
LAMBERSTONE POWER, SOCIEDAD ANONIMA 

PODER ESPECIAL 

Quien suscribe, MARIELA DE CRIST!, Directora y Secretaria de LAMBERSTONE POWER, 

    
         

    

  

República de Costa Rica desde el 31 de enero de 2011, inscrita en el Registrés de 
Y 

Jurídicas con Cédula de Persona Jurídica Número 3-101-626872, debidam nte 
> 

a 

AM AA 
a 

Sor 

      
para este acto mediante Acta de Reunión de Junta Directiva de fecha 3 de fell 

     

  

HANZE, portador del pasaporte No. 0908921430, para que actúe en nombre y 

representación de la Compañía, y lleve a cabo los siguientes actos: 

PRIMERO: En representación de LAMBERSTONE POWER, SOCIEDAD 

ANONIMA, concurra con derecho a voz y voto, a las Juntas Generales de 

Accionistas sean éstas ordinarias ó extraordinarias, de cualesquiera compañías 

sean estas anónimas, Limitadas o Civiles o a Juntas de Fideicomisos donde la 

compañia sea beneficiaria, que se celebren en la República de Ecuador, ejerciendo 

todos los derechos que corresponden como tal. 

SEGUNDO: Ejerza el derecho a voto en las Juntas Generales de Accionistas 

ordinarias o extraordinarias de las sociedades y/o Fideicomisos que se celebren en 

la República de Ecuador, teniendo siempre presente los mejores intereses de la 

accionista. 

TERCERO: En el evento que la Junta General de Accionistas, resolviere un 

aumento de capital, el Apoderado también estará facultado para celebrar los 

contratos de suscripción y pago de acciones, o para renunciar a ejercer el derecho 

de preferencia en la suscripción y pago de tales acciones. De tener lugar el antes 

referido aumento de capital, deberá notificar a la Poderdante. 

CUARTO: El Apoderado tendrá facultades, para conferir a la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador, la certificación correspondiente a la lista de los accionistas 

de LAMBERSTONE POWER, SOCIEDAD ANONIMA, con indicación de sus 

nombres, apellidos, si fueren personas naturales, o la denominación si fueren 

personas jurídicas. 

QUINTO: El Apoderado a nombre y representación de la Compañía, podrá 

presentar demandas y contestar todo tipo de demandas actuando en calidad de



Procurador Judicial con las facultades determinadas en el Art. 44 del Código de 

Procedimiento Civil. 

   

   
       

SEXTO: El Apoderado podrá, a nombre de LAMBERSTONE 

ANONIMA, aperturar cuentas corrientes, de ahorros, certifitéád z ingérdión y 

cualesquiera otros instrumentos bancarios en cualquier Qancó 

Financiera del mundo, para lo cual queda facultado para s Sus 

designar firmantes y representar a la Compañía en todos aquellos trámites 

necesarios para el fin antes indicado. 

SÉPTIMO: El presente poder tendrá un plazo de duración de diez (10) años. 

OCTAVO: El Apoderado no se encuentra facultado para delegar o sustituir el 

presente poder a terceras personas sean éstas naturales o jurídicas. 

Firmado el día 3 de febrero de 2012. 

Manda phrrtda de Eides 
Maniela de Cristi 

Directora/Secretaria



40 Bb. EDUARDO FALOUEZ AYALA, Notorio del Como. 
Guoysquil, en Ejercicio a 13 ctribución que me confiérs 
el Numeral 5 da cert. 18 dy l1 Ley Notarial Ogregado por 
el Decreto Supremo No, 2385 del 31 de Marzo de 19 
publicodo en el R. O. No. 564 del 12 de Abril del mismo 
año Doy fé. Que la fotoccpia que úntacede es exacta y 
conforme del documento que se me ha exftibido en FS 
fojos útiles y que otra fotocopia con la notg respectiva 
la he incorporado en el libro de Ciligencias que el 
efecto se lleva en la Notoría a mí cargo, 

Guayaquil, Ll pb 20/A 

— o 

NOTARIO SEPTIMO 

 


